
Número 100.—Martes 26 de Abril de 1932

D E I. A.

PROVINCIA DE COI-M(1)13A Franqueo

concertado

ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de !as leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS
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Un mes 	 . 	 . . 	5 Un mes.. 	 . .6
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario 	 . 	 .

. 	12'50
. 	 21
. 	 40

Trimestre. 	 .
Seis meses 	 .
Un ario. 	 . 	 .

•

•

. 	 15

. 	 28

. 	 50
PAGO ADELAN1rADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los supementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del reniatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzode 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE. — Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Ministerio de Trabajo
y Previsión

Núm. 1665

EL PRESIDENTE DE LA REPU-
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren
y en t endieren, sabed:

Que las CORTES han sancionado
Y d ecretado la siguiente

LEY
Artículo 1.° Todas las Asociacio-

nes constituidas o que se constituyan
por patronos o por obreros para la
defensa de los intereses de las clases
respectivas en determinadas profesio-
nes, industrias o ramos de estas, ha-
brán de su j etarse a los preceptos de
la presente Ley.

Artículo 2.° Las Asociaciones pro-fesionales que se propongan ostentar
o representar los intereses de deter-
minadas i ndustrias o profesiones ha-
brán de estar constituidas exclusiva-
mente: lasprimeras, por patronos, ylas segundas, por obreros.

El ingreso en unas y otras será vo-
luntario.

Artículo 3.0 Solamente pondráningresar en las Asociaciones profe-sionales patronales, quienes hayanalcanzado la capacidad legal paraejercer el comercio y paguen la contri-bución correspondiente al ejercicio de
las profesiones, industrias o ramos deestas, cuyos intereses patronales seproponga defender la Asociación.

Si se trata de Asociaciones de pa-
tronos agricultores, podrán formar
parte de ellas los propietarios de tie-
rras que paguen más de 50 pesetas
anuales por contribución rústica y la-
bren por su cuenta.

Las mujeres menores de edad o ca-
sadas que reunan las condiciones ex-
presadas en los párrafos anteriores
podrán ingresar en las Asociaciones
de su clase, sin necesidad de autori-
zación expresa de sus representantes
legales.

Los tutores y representantes legales
de los comerciantes o industriales me-
nores de edad o incapacitados, po-
drán, en nombre de estos, formar par-
te de las Asociaciones.

Las Sociedades civiles o mercanti-
les de todas clases podrán también
formar partes de las Asociaciones
profesionales patronales, represen-
tándolas en estas el Presidente o un
Vocal del Consejo de Dirección o Ad-
ministración, elegidos con arreglo a
los Estatutos respectivos, o sus direc-
tores, gerentes o apoderados, siempre
que tengan poderes o mandatos con-
signados en escritura pública.

Artículo 4.° Solamente pondrán in-
gresar en las Asociaciones profesio-
nales obreras los individuos mayo-
res de dieciséis arios que pertenezcan
a los oficios y profesiones cuyos in-
tereses obreros trate de defender la
Asociación. Los menores de dieciocho
arios solo tendrán voz, pero. no voto,
en las Juntas generales.

Si se trata de Asociaciones de obre-
ros agrícolas, podrán formar parte de
ellas los trabajadores del campo que
perciban como retribución asalariada
por su mano de obra cien jornales al
ario, aun cuando sean a la vez peque-
ños propietarios o arrendatarios.

Las mujeres podrán formar parte de
las Asociaciones en las mismas con-
diciones de los varones sin que las
mayores de dieciocho arios necesiten
auto.ización paterna, marital ni tui-
tiva.

Podrán también formar parte de las
Asociaciones los obreros de uno y
otro sexo qtte hayan pertenecido du-
rante un ario, al menos, a los oficios o
profesiones correspondientes, si no
han adquirido la condición de patro-
nos.

Una misma persona no podrá pre-
tenecer a más de una Asociación
obrera de una determinada profesión
en una misma localidad.

Artículo 5.0 Las Asociaciones pro-
fesionales obreras habrán de reunir
quince socios, al menos, al tiempo de
constituirse, y no podrán subsistir
cuando el número de asociados que-
de reducido a menos de diez.

Las Asociaciones profesionales pa-
tronales habrán de estar constituidas
por tres socios al menos.

Artículo 6.° Los patronos, y asi-
mismo los obreros, podrán separarse
libremente en cualquier momento de
las Asociaciones de que formab3n
parte, sin perjuicio del derecho de és-

tas a reclamar las obligaciones o dé-
bitos contraidoa por el socio saliente.

Toda cláusula o estipulación que
niegue o limite aquella facultad sera
nula.

Artículo 7.° Los obreros y los pa-
tronos podrán ser dados de baja
en las Asociaciones respectivas, aun
contra la voluntad de aquéllos.

1. 0 Por inhabilitación para el goce
de los derechos civiles decretada en
setencia judicial.

2.° En virtud de sanción que les
fuese impuesta por comisión de faltas,
conforme a lo previsto en los Estatu-
tos de la Asociación.

3.0 Por haber perdido la condi-
ción de obrero o la de patrono; y en
relación con los socios patronos, por
haber cesado en el ejercicio de la pro-
fesión, industria o ramo de ésta a que
corresponda la Asociación.

Artículo 8.° Los organizadores o
fundadores de una Asociación profe-
sional presentarán, ocho días por lo
menos antes de constituirlas, al Dele-
gado de Trabajo de la provincia en
que haya de tener aquélla su domici-
lio, tres ejemplares, firmados por
ellos mismos, de los Estatutos, Re-
glamentos o acuerdos por los cuales
la Asociación haya de regirse, en los
que se expresarán las denominacio-
nes, fines, extensión territorial e in-
dustrial de la misma, domicilio, forma
de su administración o gobierno, re-
cursos con que cuente o con los que
se proponga atender a sus gastos y
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aplicación que haya de darse a los
fondos o haberes sociales, caso de
disolución.

En el acto mismo de la presenta-
ción se devolverá a los interesados
uno de los ejemplares, con la anota-
ción de la fecha en que aquélla se hi-
zo y con la firma del Delegado y se
lbo de la Delegación.

La admisión de los documentos a
registro será obligatoria e ineludible
en las Delegaciones del Trabajo, y

cuando los interesados tropiecen con
una negativa, podrán levantar acta
notarial, acta que surtirá los efectos
de la presentación y admisión de los
mismos y que, además, servirá para
exigir responsabilidades al funciona-
rio que haya cometido la falta.

Artículo 9.° El Delegado reovin-

cial del trabajo, dentro del plazo de
los ocho días siguientes a la fecha de
la presentación de los Estatutos o Re-
glamentos, podrá devolver éstos a los
interesados, señalándoles las faltas
de que adolezcan, para la debida sub-
sanación.

Transcurrido el plazo antes señala-
do sin que el Delegado provincial de
Trabajo haya formulado reparo algu-
no, podrá la Asociación constituirse
con arreglo a los Estatutos presenta-
dos y del acta de constitución se re-
mitirá al Delegado y al Gobernador
civil copia autorizada por duplicado,
dentro de los cinco días siguientes a
la fecha en que se verifique.

Artículo 10. Si el Delegado pro-
vincial del Trabajo formulara reparos
a los Estatutos o Reglamentos pre-
sentados, según lo provisto en el ar-
tículo anterior, podrán los interesa-
dos avenirse a la subsanación de las
faltas señaladas o recurrir contra
aquéllas ante el Ministerio de Trabajo
y Previsión en el plazo de cinco días.

En el primer caso se presentarán
de nuevo los Reglamentos ante el De-
legado provincial y habrán de cum-
plirse los mismo trámites y plazos in-
dicados en los artículos precedentes,
para que la Asociación se pueda
constituir.

En el caso de interposición de re-
cursos, éstos habrán de presentarse a
la Delegación para ante el Ministerio
de Trabajo y Previsión, que resolverá
en el plazo de diez días, a partir del
registro de aquéllos, y la constitución
de la Asociación estará supeditada a
la resolución que se dicte o a que ha-
ya transcurrido dicho plazo sin ha-
berse adoptado resolución alguna.

Artículo 11. Cuando se trate de la
modificación de los Reglamentos o
Estatutos por los cuales venga rigién-
dose una Asociación, habrá de pro
cederse, para que aquélla tenga efica-
cia, en igual forma que para la pre-
sentación de Estatutos nuevos.

Artículo 12. De todos los Regla-
mentos, Estatutos o modificaciones
de éstos que autoricen los Delegados
provinciales de Trabajo, remitirán un
ejemplar al Ministerio de Trabajo y
Previsión, y asimismo de la copia au-
torizada del acta , de constitución de
cada Asociación profesional, lo que
cumunicarán también al Gobernador
çlvil de la provincia respectiva.

Artículo 13. En la Delegación pro-
vincial de frabajo se llevará un Re-
gistro especial de Asociaciones profe-
sionales, dividido en dos Secciones:
Una de patronales y otra de obreras,
en que serán inscritas todas aquellas
cuyos Estatutos o Reglamentos se ha-
yan autorizado.

Con numeración correspondiente a
dicho Registro especial, y a medida
que sean presentadas las actas de
constitución de las Asociaciones, se
abrirá un expediente iniciándolo con
los Estatutos, Reglamentos, contratos
o acuerdos por los cuales hayan de
regirse las mismas, e incorporando
sucesivamente las referidas actas de
constitución y todos los demás trámi-
tes, diligencias y resoluciones a que
de lugar la vida de la entidad.

Artículo 14. La existencia legal de
las Asociaciones se acreditará con
certificados expedidos con relación
al Registro especial a que se refie-
re el artículo anterior, los cuales no
podrán negarse a los Directores, Pre-
sidentes o representantes de la Aso-
ciación.

Ninguna Asociación podrá adoptar
a- una denominación idéntica a la de

otra ya registrada en la misma loca-
lidad.

Artículo 15. Al mismo tiempo que
se entreguen en la Delegación pro-
vincial del Trabajo las copias autori-
zadas del acta constitutiva de una
Asociación, se habrán de presentar,
para que sean habilitados por la mis-
ma Autoridad, y marcados en todos
sus folios, correlativamente numera-
dos, con el sello de la Delegación, los
libros de registros de socios, de actas
y de contabilidad que la Asociación
estará obligada a llevar, según se dis-
pone en los dos artículos siguientes.

La diligencia de habilitación de los
libros por la Delegación provincial
habrá de ser realizada en el término
de tres días hábiles, y en el expedien-
te relativo a la Asociación se tom irá
nota de la diligencia, con expresión
de la fecha en que se iealiza y del nú-
mero de folios de cada uno de los li-
bros habilitados.

Artículo 16. En el libro registro de
socios se habrán de consignar, sin in-
terrupción, los nombres, apellidos,
profesiones u oficios y domicilio de
cada uno de los asociados, con expre-
sión de las fechas de las altas y ba-
jas de los mismos.

Cuando se trate de Sociedades civi-
les o mercantiles, en el libro registro
se consignarán su nombre o razón
social, la naturaleza de la Sociedad,
la fecha de su contitución y la de su
inscripción en el Registro mercantil,
si lo hubiere, capital social, domicilio
y nombre, apellidos y domicilio de
sus Presidentes, gestores y directores.

En los meses de Enero y Julio de
cada ario, las Asociaciones deberán
remitir a las Delegaciones de Trabajo
de las provincias respectivas una re-
lación nominal de las altas y bajas
de socios que hubiesen sido registra-
das durante el s e mestre anterior.

Artículo 17. También habrán de
llevar las Asociaciones profesionales
uno o varios libros de contabilidad,

en los cuales, bajo la responsabilidad
de los que ejerzan cargos administra-
tivos o directivos, figurarán todos los
ingresos y gastos de la Asociación,
expresando de manera inequívoca la
procedencia de aquellos y la inver-
sión de éstos.

Las Asociaciones formalizarán se-
mestralmente las cuentas de sus ingre-
sos y gastos, las pnblicarán o pon-
drán de manifiesto a sus socios y en-
tregaráu dos ejemplares de ellas en
la Delegación provincial de Trabajo,
dentro de los cinco días siguientes a
su formalización.

Artículo 18. El Delegado provin-
cial de Trabajo podrá ordenar la
práctica de una inspección en los
domicilios sociales de las Asociacio-
nes, cuyos representantes legales es-
tarán obligados a exhibir al Inspector
los libros-registros, los de contabili-
dad, de actas y los justificantes de
cuentas y demás documentación so-
cial, al efecto de las comprobaciones
que se estimen necesarias.

Artículo 19. Son facultades de las
Asociaciones profesionales:

1." Ejercitar el derecho de petición
ante los Poderes públicos y ante las
Autoridades conforme a la Constitu-
ción del Estado.

2. 6 Organizar enseñanzas de espe-
cialización para la instrucción y per-
feccionamiento profesional de sus
miembros, así como talleres, Exposi-
ciones, Museos, Laboratorios, Escue-
las técnicas, concursos, conferencias,
publicaciones, etc.

3. 6 Fundar institucioues de previ-
sión y asistencia social.

4.' Designar las representaciones
que hayan de formar parte de toda
clase de organismos mixtos y de - ca-
rácter oficial establecido por las dis-
posiciones vigentes para entender en
los conflictos que surjan dentro de
los gremios u oficios, entre el capital
y el trabajo, y para la propuesta y
aplicación de la legislación vigente.

5. 6 Adquirir y poseer toda clase
de bienes, percibir subvenciones, do-
nativos, herencias, contraer obliga-
ciones de todo género y ejercitar los
derechos concedidos a las Asociacio-
nes civiles por las leyes vigentes.

6. 6 Ejercitar ante los Tribunales
de Justicia, por medio de sus Juntas
directivas, todaS las acciones civiles
y criminales que procedan con arre-
glo a las leyes.

7. 6 Designar entre sus socios cuan-
do se trate de Asociaciones obreras,
en la forma y con los requisitos que
exijan las leyes sobre la materia, a los
representantes que hayan de interve-
nir en la gestión de las Empresas in-
dustriales de determinada importan-
cia

8. 6 Intervenir, a los efectos oficia-
les, en la celebración de pactos o con-
tratos colectivos de trabajo.

9.6 Comparecer, por medio de re-
presentantes legales, ante los Tribuna-
les Industriales y ante los organismos
mixtos oficialmente encargados de la
regulación e interpretación de las ba-
ses y contratos de trabajo bien en
nombre propio o en representación
delegada de sus socios, cuando éstos

o alguno de ellos hayan de compare-
cer como demandantes o demanda-
dos.

La actuación de la Asociación no
impedirá a los interesados renunciar
en cualquier momento a la represen-
tación sindical, desistir de la deman-
da, defendarse por sí mismo, por me-
dio de Letrados o Procuradores o por
hombres buenos, elegidos libremente,
conforme dispongan las leyes.

10. Concertar uniones permanen-
tes o circunstanciales para el amparo
de los intereses profesionales comu•
nes, mediante acuerdo adoptado en
cada Asociación. El acta del acuerdo
puntualizará el objeto, el alcance de la
adhesión y las obligaciones que se
contraigan. Para la eficacia del acuer-
do deberá ser comunicado a la Dele-
gación provincial de Trabajo.

Artículo 20. Las Asociaciones pro-
fesionales patronales y las obreras,
en sus relaciones para la defensa de
los respectivos intereses en la profe-
sión, estarán obligadas a seguir los
cauces jurídicos que tracen las leyes
para procurar la conciliación y solu-
ción armónica de los conflictos y a

respetar los preceptos legales las nor-
mas complementarías o bases de tra-
bajo que adopten los organismos mix-
tos profesionales, legalmente autori-
zados, y los pactos o contratos colec-
tivos que las propias Asociaciones ce-
lebren en el ejercicio de la libertad
contractual, permitida por aquéllas
para la regulación de las condiciones
de trabajo de un determinado oficio
o profesión.

A este efecto, las Asociaciones es-
tablecerán en sus Estatutos, o por
acuerdo de su Juntas generales, el
procedimiento y el modo de determi-
nar las sanciones que ellas habrán de
de imponer a los socios que con sus
actos infrinjan o perturben el cumpli-
miento de las obligaciones impuestas
por la ley o contraidas por la Asocia.

, cíón.
Artículo 21. Corresponderá a las

Juntas generales de las Asociaciones
profesionales, a más de los asuntos
y resoluciones que expresamente les
asignen los respectivos Estatutos, la
elección de las Juntas directivas y ad-
ministrativas, acordar las reformas y

modificaciones estatutarias, los pactos
o contratos colectivos de trabajo, la
declaración de huelgas o lock-outs, el
establecimiento de instituciones de
asistencia y previsión social, la
unión federación o confederación coi'
otras Asociación, la inteivención e

inspección de las gestiones de las Ju n.

tas administrativas y de los balances
y cuentas o la reparación de ellas, la
fijación de las cuotas ordinarias y Cl

acuerdo de las extraordinarias, el
acuerdo de las bajas definitivas de los
socios y el de la disolución de la Aso-
ciación.

Artículo 22. Las Juntas generales
serán convocadas por el Presidente°
por el Secretario, según determinen
los Estatutos, con publicidad y tía,

po bastantes, y con anuncio del lugar
en que hayan de celebrarse y del Or'

den del día, para que todos los socios
y las Autoridades tengan adecuad°
conocimiento,
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Los Estatutos determinarán la ma-
nera de celebrarse las Asambleas ge-

nerales y los requisitos para la valí-
dez de los acuerdos. Estos habrán de
ser adoptados, salvo regla estatutaria
en contrario, por mayoría de los aso-
ciados asistentes, y acatados en todo
caso por la minoría y por los ausen-

tes.
Artículo 23. Las Asociaciones se

regirán por la Junta directiva, elegible
por la Asamblea general de asocia-
dos, expresamente convocada para
este objeto. La elección se efectuará
por mayoría de votos de los asisten-
tes y mediante votación secreta.

Artículo 24. Serán funciones de
la Junta directiva las que determinen
los Estatutos, y entre ellas dirigir, ad-
nistrar y representar a la Asociación;
velar por la ejecución de los Estatu-
tos sociales; convocar y asistir a las
Juntas generales, señalando el orden
del día y preseniando los balances y
cuentas; representar a la Asociación
en los casos de conciliación y arbi-
traje establecidos en las leyes y en la
conclusión de vetos o contratos co-
lectivos de trabajo, salvo especiali-
dades reguladas o que se regulen por
intervención especial de personas o
mandatarios distintos, y cuidar de la
debida administración y separación
de fondos de las cajas e instituciones
y obras de la Asociación.

Se prohibe reservar a las Juntas di-
rectivas, a los Administradores o ges-
tores, a los Delegados y a los Comi-
tés especiales el derecho de tomar
por sí y sin intervención de las jun-
tas generales acuerdos o decisiones
que afecten al interés general de la
Asociación o al particular o profesio-
nal de los asociados fuera de sus
atribuciones estatutarias o reglamen-
tarias, adoleciendo, por tanto, de nu-
lidad toda cláusula, estipulación o
acuerdo en contrario.

Artículo 25. Las Juntas directivas
no podrán adoptar resolución, publi-
car manifiesto, dictar órdenes o to-
mar acuerdos sin publicar al pie los
nombres y apellidos de los miembros
que las constituyen, o al menos del
Presidente y del Secretario.

Artículo 26. Todos los nombra-
mientos de las juntas directivas y ad-
ministrativas de las Asociaciones se-
rán comunicados al Delegado provin-
cial de Trabajo dentro de las cuaren-
ta y ocho horas, siguientes a la elec-
ción o renovación.

Artículo 27. Para formar parte de
la Junta directiva de toda Asociación
se exigirá ser español, mayor de vein-
tiún arios de edad y no hallarse inha-
b ilitado por otras circunstancias para
el ej ercicio de los derechos civiles;
pertenecer a la Asociación y ejercer
o haber e jercido la profesión u oficio
del [ramo asociado durante un ario
antes de la elección.

Artículo 28. El Presidente o quien
estatu ariamente le Sustituya, Ostenta-
rá la representación legal de la Aso-
ciación, actuará a su nombre y debe-
rá ejecutar los acuerdos adoptados
Por la Asamblea general de asocia-
dos o por la Junta directiva, ejercí-
tudo ademas las atribuciones que

especialmente se le confieran por los
Estatutos.

Artículo 29. El Presidente, o quien
le sustituya, estará obligado a dar
cuenta a la Delegación provincial de
Trabajo de los cambios de domicilio
social en el plazo de cinco días.

Artículo 30. Los Estatutos de las
Asociaciones determinarán los mo-
dos de administradas y las obras so-
ciales que se hayan de realizar. Es-
tas podrán ser el establecimiento de
subsidios a los asociados en casos
de enfermedad, invalidez, paro for-
zoso u otras eventualidades o cua-
lesquiera otra de índole análoga.

Artículo 31. Los actos realizados
por las Asociones profesionales, en
relación con los fines de previsión
señalados en el artículo anterior, que-
darán exentos del pago del impuesto
de Derechos reales, del Timbre del
Estado y del de Utilidades, y de las
contribuciones análogas que se esta-
blezcan en las provincias o regiones
que concierten su vida económica con
el Estado.

Artículo 32. El Estado subvencio-
nará las obras de previsión que or-
ganicen las Asociaciones obreras en
proporción al valor de ellas, quedan-
do obligadas en este caso dichas en-
tidades a organizar las referidas obras
de previsión con la independencia de-
bida, y quedando sometidas a la Ins-
pección del Ministerio de Trabajo y
Previsión.

Artículo 33. Para desempeñar car-
gos de administración y gerencia en
las instituciones de previsión que or-
ganicen las Asociaciones, se ex:gira
ser español y mayor de veintitrés
arios, utilizándose los empleados téc-
nicos y administrativos necesarios
para los servicios.

Artículo 34. Las Juntas generales
acordarán los recursos ordinarios y
extraordinarios con que se deba aten-
der a los gastos y fines de la Asocia-
ción, indicando la aplicación que de-
ba darse a lo recaudado.

A este efecto se determinará:
1.0 El importe de las cuotas de

entrada y forma de pagarlas.
2.0 El importe de las cuotas pe-

riódicaS, ordinarias y extraordinarias
y modo de pagarlas.

3.0 El importe de las cuotas so-
ciales que hayan de percibir las Unio-
nes, Federaciones y Confederaciones.

4.° La parte de cuota o cuotas es-
peciales que se hayan de destinar a
las instituciones de previsión.

5.° La aplicación de donativos y
legados.

6.° El destino de los fondos en
caso de disolución de la Asociación
y el modo de vigilar los fondos espe-
ciales.

Artículo 35. El importe de las cuo-
tas que hayan de satisfacer los aso-
ciados deberá fijarse necesariamente
mediante acuerdo de la Asamblea ge-
neral, expresamente convocada.

La cuota de entrada en las Asocia-
ciones obreras no podrá exceder del
importe del jornal, salario o sueldo
de tres días.

Artículo 36. Los cobradores de las
cuotas serán nombrados por acuerdo

de la Junta general o de la mayoría
absoluta de la Junta directiva, debien-
do comunicarse el nombre y domici-
lio de los designados al Delegado
provincial de Trabajo en el término
de cinco días.

Artículo 37. Las faltas de cumpli-
miento de los preceptos de esta Ley,
relativos a la publicidad semestral del
movimiento de socios y de las cuen-
tas y balances de la Asociación, pu-
blicidad de las convocatorias de las
Juntas generales y comunicaciones
obligadas a las Delegaciones provin-
ciales de Trabajo, así como los actos
de obstrucción a las Inspecciones pre-
vistas en el artículo 18, serán castiga-
das con multas de 50 a 150 pesetas,
que impondrá el Delegado provincial
a cada uno de los Directores o socios
que ejerzan en la Asociación algún
cargo de gobierno, sin perjuicio de
las responsabilidades civiles o crimi-
nales que fueren procedentes.

Artículo 38. Las Asociaciones que
no cumplan las reglas estatutarias
conforme a los preceptos de esta Ley
para su funcionamiento social, o las
obligaciones establecidas en el artícu-
lo 20, serán objeto de sanciones, que
impondrán las Delegaciones provin-
ciales de Trabajo y que podrán con-
sistir en la suspensión temporal para
la Asociación infractora de las facul-
tades consignadas en los apartados
4. 0 , 7.°, 8.0 y 9. 0 del artículo 19.

Cuando hayan transcurrido dos
meses desde que fue concedido el
cumplimiento de las reglas estatuta-
rias o de las obligaciones que esta-
blece el artículo 20, no podrán impo-
nerse las sanciones anteriormente
aludidas.

Contra los acuerdos de las Dele-
gaciones provinciales en esta materia,
podrán las Asociaciones recurrir en
plazo de cinco días ante el Ministro
de Trabajo y Previsión, que resolverá,
previo informe de la Delegación y de
la Comisión permanente del Consejo
de Trabajo, en el término de un mes.

Artículo 39. Cuando por la grave-
dad y trascendencia de las transgre-
siones cometidas por una Asociación
profesional, la Delegación provincial
de Trabajo estime imprescindible sus-
pender el funcionamiento de aquélla,
podrá decretar la suspensión, por4én-
dolo en conocimiento del Juez de ins-
trucción competente y del Ministerio
de Trabajo y Previsión, en el plazo de
veinticuatro horas, especificando con
toda claridad los fundamentos en que
se apoya y remitiendo los anteceden-
tes y los nombres de los asociados o
concurrentes que aparezcan respon-
sables de los hechos.

El Ministro de Trabajo y Previsión,
en plazo de tres días, anulará o con-
firmará la decisión del Delegado pro-
vincial, comunicando su resolución
al juez.

La suspensión prevista queda sin
efecto si la Autoridad judicial no la
confirma en el término de veinte días.

Artículo 40. En caso de ser sus-
pendida una Asociación profesional,
la representación legítima o, en su
defecto, una Comisión nombrada por
la Delegación provincial del Trabajo,

conservará la personalidad de la Aso-
ciación para continuar la gestión de
esta en los contratos de trabajo y en
la acción de previsión, cultura y be-
neficencia.

Al proceder a designar, en su caso,
la Comisión prevista en el párrafo an-
terior, deberá la Delegacifin provin-
cial de Trabajo dar preferencia a los
elementos de la misma organización.

Artículo 41. La Autoridad judicial
podrá decretar la suspensión de las
funciones de cualquier Asociación
prafesional desde el instante en que
dicte auto de procesamiento por deli-
to que dé lugar a que se acuerde la
disolución en la sentencia.

Artículo 421» La Autoridad judicial
será la única competente para decre-
tar la disolución de las Asociaciones
profesionales constituidas con arre-
glo a esta Ley.

Deberá acordarla en las sentencias
en que declare ilícita una Asociación
profesional, conforme a las disposi-
ciones del Código penal, ni en las
que dicte sobre delitos cometidos en
cumplimiento de los acuerdos de la
misma.

Podrá también decretada en las
sentencias que dicte contra los aso-
ciados por delitos cometidos por los
medios que las Asociaciones profe-
sionales les proporcionen, teniendo
en cuenta en cada caso la naturaleza
y circunstancias del delito, la índole
de los medios empleados y las inter-
venciones que la Asociación profesio-
nal haya tenido en el empleo de di-
chos medios y en los hechos ejecu-
tados.

Artículo 43. Decretada por sen-
tencia firme la disolución de una Aso-
ciación profesional, no podrá consti-
tuirse otra con la misma denomina-
ción ni con igual objeto, si éste hu-
biera sido declarado ilícito. Si no lo
hubiere sido y se constituyera otra
Asociación profesional con igual de-
nominación u objeto, no podrán for-
mar parte de ella los individuos a
quienes se hubiese impuesto pena en
dicha sentencia.

La suspensión producirá el efecto
de impedir que se constituya- otra
Asociación profesional con la misma
denominación u objeto de que formen
parte individuos de la Asociación
profesional suspensa, e incapacitará
a los asociados de ésta para reunirse
en el local de sus sesiones o en otro
que adoptaren para ello durante el
tiempo que la suspensión deba sub-
sistir.

Artículo 44. De las sentencias o
autos en que se acuerde la disolución,
suspensión de las funciones de una
Asociación profesional o en que ésta
se deje sin efecto, dará la Autoridad
judicial conocimiento al Ministro de
Trabajo y Previsión, al Delegado pro-
vincial de Trabajo y al Gobernador
civil de la provincia en el término de
segundo día.

Artículo 45. Las Asociaciones se
disolverán:

1.0 Cuando así lo acuerde la Asam-
blea general de los asociados por ma-
yoría absoluta del número total de
los mismos, si en los Estatutos no se
ha previsto norma más restrictiva,
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ARTÍCULOS ADICIONALES

Primero. Las Asociaciones profe-
sionales existentes de la índole de las
definidas en la presente Ley quedan

•sujetas a los preceptos de ésta y de-
berán cumplir con lo dispuesto en el
artículo 8.° dentro de los cuarenta
días siguientes a su publicación en la
« Gaceta de Madrid», si no se hallasen
inscritas anteriormente en los Regis-
tros de Asociaciones de los Gobier-
nos civiles.

Segundo. Mientras no estén cons-
tituidas las Delegaciones provinciales
de Trabajo, suplirán los Gobernado-
res civiles a los Delegados en las fun-
ciones que a éstos asigna la presente
Ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cumplimiento de esta
Ley, así como a todos los Tribunales
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de Abril de mil nove-
cientos treinta y dos.

NICETO ALCALA—ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo y Previsión,

FRANCISCO L. CABALLERO.
( «Gaceta del 14 de Abril de 1931)
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2.° Cuando decrete la disolución
la Autoridad judicial, con arreglo a
las leyes.

La disolución de las Asociaciones
no eximirá a las mismas del cumpli-
miento de las obligaciones que tuvie-
ren contraídas.

Las Asociaciones profesionales
quedarán sujetas, en cuanto a la ad-
quisición, posesión y disposición de
sus bienes, a lo que preceptúen las
leyes y sus respectivos Estatutos y,
en caso de disolución, la liquidación
de los bienes se hará según se haya
previsto en los Estatutos, y no ha-
biéndose previsto nada, pasarán a in-
tegrar el Fondo nacional del Paro.

Artículo 46. Quedan derogadas
todas las disposiciones que se opon-
gan a lo preceptuado en la presente
Ley.

Don Juan Romero Moreno, Oficial
primero del Cuerpo administrativo
de Funcionarios municipales, en-
cargado de la Recaudación de ar-
bitrios en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de obras de acerado 2.°, 3. 0 y 4. 0

plazo de la calle A. Canalejas entre
Paseo G. Capitán y P. Colón corres-
pondiente al ejercicio de mil nove-
cientos treinta y uno, figura la pro-
videncia dictada por el Sr. Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento en
el día doce de Abril de 1932 que co-
piada a la letra es como sigue:

PROVIDENCIA.—De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 por 100 sobre el importe
de sus descubiertos a log deudores
incluidos en la anterior relación. No-
tifíquese esta providencia a los inte-
resados a fin de que puedan satisfa-
cer sus cuotas, advirtiéndoles que de
no verificar el pago del importe que
al margen se expresa, se procederá
al embargo de todos sus bienes, se-
ñalando al efecto lo que haya de ser
objeto de ejecución y se expedirán,
caso necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido, para la
anotación preventiva de embargo.No-
tifíquese asimismo que, de coxformi-
dad con lo prevenido en el artículo
67 del citado Estatuto de Recauda-
ción, pueden hacer efectivos sus des-
cubiertos con apremio del 10 por 100
siempre que efectúen el pago en el
plazo de los diez días siguientes a la
notificación de esta providencia, ad-
virtiéndoles que al no verificarlo, in-
currirán en el recargo del 20 por 100,
sin otra notificación y que de no sa-
tisfacerlos se aplicarán las penalida-
des que previene el aludido Estatuto.

Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde, en
Córdoba a 19 de Abril de 1932.—Juan
Romero Moreno.—V." B.°: El Alcalde,
Francisco de la Cruz.

1920, a fin de oir las reclamaciones Quintero Insúa, contra don Jesús Mu-
que sean pertinentes contra la peti- rioz Castarial, sobre procedimiento ju-
ción de que se trata, a cuyo efecto dicial sumario del articulo ciento
queda expuesto el proyecto en el lo- treinta y uno, de la Ley Hipotecaria
cal de esta Jefatura, sito en la calle para la efectividad de un préstamo de
Niceto Alcalá-Zamora, número 1. 	 treinta mil novecientas cuarenta y cm-

Córdoba 22 de Abril de 1932.—E1 co pesetas, intereses y costas se anun-
Ingeniero Jefe, Práxedes M. Cruz. 	 cia por segunda vez la venta en pú-

blica subasta de la finca especialmen-

Ayuntamientos base de dicho procedimiento se des-
te hipotecada y que en la escritura

cribe en la siguiente forma.CORDOBA 	
Una casa sita en la calle de Tomás

Núm. 1.696 Conde, antes de las Pavas, número
ocho en la ciudad de Córdoba, com-
puesta de planta baja y un piso y gra-
neros, que limita por el frente, con di-
cha calle por donde antes tuvo los nú-
meros treinta y nueve, cuarenta y cua-
renta y uno; por la derecha con la ca-
sa llamada de las Pavas, número ca-
torce que corresponde a la calle de
Manriquez; por la izquierda, con la
calleja de Villaceballos y con casa nú-
mero seis de la misma calleja y por la
espalda con la Huerta del Rey. Ocu-
pa una área de tres mil ciento veinte
y cinco y media varas cuadradas,
equivalentes a veinte y nueve áreas,
diez y ocho centiáreas, igual a dos mil
novecientos diez y ocho metros, o sea
treinta y siete mil quinientos ochenta
y tres pies ochenta y cuatro centési-
mas de otro cuadrados. Está dotada
con la cuarta parte, equivalente a dos
pajas de medio real fontanero de agua
procedente de la Sierra y de la que se
conduce a la Huerta del Rey.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños número uno, se ha señalado el
día treinta de Mayo próximo a las on-
ce de su mañana bajo las condiciones
siguientes.

Servirá de tipo para ésta segunda
subasta la cantidad de noventa y tres
mil setecientas cincuenta pesetas re-
bajado el veinte y cinco por ciento del
precio que sirvió de base para la pri-
mera.

Para tomar parte en el remate, de-
berán consignar los licitadores el diez
por ciento de la expresada suma y ex-
hibir su cédula personal sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del referido artículo ciento treinta y
uno, de la Ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría; que se en-
tenderá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes—si los hubiere—al crédi-
to del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Dado en Madrid a once de Abril de

MADRID mil novecientos treinta y dos.—E1 Se-
cretario, Juan Conte.—Visto bueno:

Don Joaquín Pérez Romero, juez di
primera Instancia del distrito delt
Izquierda de esta capital.
Por el presente se anuncia 12 venia

en pública subasta, por tercera vez!
sin sujeción a tipo, para su venta en

el mejor postor, de los bienes siguien.
tes:

Doscientas dos botas de tia
cuatro, treinta y cinco, treinta
y treinta y ocho arrobas.

Mil noventa y cuatro arrobas y me,

dia de vino contenidas en las ants.
rioras botas.

Cincuenta botas y medias botas.
Quinientas setenta y siete arrobas

y media de vino.
Cinco medias botas vacías.
Seis arrobas de aguardiente de 19

grados cen ígrados.
Una bota vacía.
Nueve ánforas vacías.
Seis garrafas vacías.
Veinticinco duelas.
Una báscula de quinientos kil gra.

mos.

Un carro chico con una caballería
Una camioneta Ford matrícula dt

SE. número 13.672.
Una máquina registradora «Natio.

nal».
Una bomba trasegadora con sus,

mangas distribuidoras.
Un automóvil « Chandler», matricu'

la de CO. mil ciento sesenta y tiro. !
Doscientos treinta y dos bocoyW

de roble y noventa y ocho boc oyes

de roble en reparación.
Para el acto de la subasta s 11,4

señalado el día nueve de Mayo Pról
ximo y hora de las once, en la SIII

audiencia de este Juzgado, sito en i?

calle Góngora, sin número.
Así lo he acordado en el exped

te de suspensión de pagos que se
mita en este Juzgado, de don José
pez de la Manzanara.

Córdoba veinticinco de Abril
mil novecientos treinta y dos.-1
quin P. Romero.—E1 Secretario,
tonio Díaz.

inta 	 lo

y SU 	 Pe
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Jefatura de Obras públicas de la
provincia de Córdoba

Núm. 1.748
CARRETER AS

El Ayuntamiento de Baena ha so-
licitado de esta Jefatura la necesaria
autorización para establecer una im-
posición de servidumbre de paso con
tubería de conducción de aguas sobre
la carretera de Baena a Porcuna por
Valenzuela, cuya vía municipal se
denomina « Avenida de Cervantes»,
en una longitud de doscientos metros,
aproximadamente, a partir desde las
proximidades de la fuente abrevadero
denominada del Parque y por el pa-
seo de dicha carretera, en su margen
izquierda.

Lo que se publica en este periódico
oficial, abriendo información pública
por el plazo de quince días,en cumpli-
miento de lo que se dispone en el ar-
tículo 48, apartado b), del Reglamento
de Policía y Conservación de Carre
teras y Caminos Vecinales, aprobado
por Real Decreto de 29 de Octubre de

JUZGADOS
Núm. 1.756

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera Instancia del distrito del Hos-
pital de esta capital en los autos se-
guidos a instancia de don Baldomero

El Juez, Firma ilegible.

BUIALA NCE

Núm. 1.703

Don José Fu2tegueras y Mendez, juez hilL Prointial gua de lecorrollacio).-till
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